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VISTOS : Estos antecedentes, la
Resolución 1676 de fecha 6 de Octubre de 2010, del Serv¡c¡o de Salud
Valparaíso San Antonio, Arts. 168 y 169 del Código Sanitario, Ley ,19.497, Decreto
Supremo 291, de I I de Marzo 2010, del Ministerio del Interior y Art. 3 Lev 19.175.

DECRETO:

ar sr.(a) MArAs ES'TNAL o^*¿','f *8fflLti.',$9' 
?7:33il81?:r* tij;

domicilio en calle Narc¡so Aguirre N. O.lO, E¡ eu¡sco.

2.- La presente orden quedará sin efecto
en el caso de que se compruebe haber cancelado la suma S UTM., o que ello se
haga en el acto, debiendo en todo caso remitirse esta cant¡dad iunto con la orden
al Departamento de Asesoria Jufíd¡ca del Area de Salud.

día de prisión por cada déc¡mo * 
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1l
presente Decreto para el respect¡vo ingreso al Centro de Readaptac¡ón Social.

ANóTESE, No F UESE Y ARC ívEsE.

,€u¿o'
NORA VENEGAS C-fIAMORRO

Abogado

DISTRIBUCION:
1. Prefeclura de CaÉb¡neaos. San Antonio.
2. Dpto. Jurídico Area Satud San Antonrc.
3. Archivo Asesoría Jufídica.

i+\|uñtQ
V¡¡,.X


